
PLAN DE TRABAJO 

PROYECTO ELECTRIFICACIÓN MZ. A, B, B', C, D 

 

 

Actualmente, la subestación ubicada en el sector el reposo es de 100KW. Solo se 

aprovecha 30KW, dejando una disponibilidad del 70%. Lo que limita su 

aprovechamiento de la sub estación es el diámetro de los cables conectados. 

Para llevar a cabo el proyecto electrificación de las MZ. A, B, B', C, D del sector 

jardines del milagro, se comprará 870m de cable autoportante 3x35 + 35mm2; el cual, 

se usará para reemplazar el cable actual autoportante de 3x25 + 25mm2 que inicia en 

la subestación ubicada en el reposo y finaliza en propiedad del Sr. Elías (ladrillera). El 

cable usado de 25mm2 que se recupere, se usará para la distribución de la red 

eléctrica en la primera etapa del proyecto.  

Para que la energía llegue hasta el sector jardines del milagro, se tiene que cruzar la 

propiedad del Sr. Elías, una longitud de 130m, luego se tiene que cruzar la Av. Torres 

del campana (torres de alta tensión) con una instalación bajo tierra de 70m de longitud. 

Una vez en el sector, podrá ser distribuida en toda la red eléctrica de la primera etapa 

del proyecto de electrificación. 

Toda la red eléctrica, será distribuida en el sistema TRIFÁSICO, la cuál puede 

suministrar un sistema MONOFÁSICO en los hogares, sin generar desbalance en las 

fases. 

También es necesario la instalación de 2 sistemas de puesta a tierra, para garantizar la 

seguridad en la red eléctrica. 

Se instalará un medidor trifásico general en el punto de inicio del proyecto. Para llevar 

el control de consumo por usuario, se requerirá el uso de medidor doméstico para cada 

uno. 

Para determinar la ubicación de los postes y la longitud del cable que alimentará con 

energía eléctrica a cada hogar, se realizó un mapeo en las manzanas de interés. Esto 

con el objetivo de optimizar los recursos, reduciendo los costos del proyecto. 

 

 

 



 

 

 

ESTA PRIMERA ETAPA TENDRÁ UN COSTO DE 31600.00 SOLES 

 

 

 

  

AV. TORRES DEL CAMPANA 

SUB ESTACIÓN 

EL REPOSO 

PUNTO DE PARTIDA 

PROYECTO - EJDM 

REEMPLAZO DE 870 m DE 

CABLE DE 3X25+25mm2, POR 

OTRO ME MAYOR DIAMETRO 

SECTOR JARDINES DEL MILAGRO 



OBJETIVOS: 

 

▪ Contar con el servicio de energía eléctrica antes de febrero del 2026 

 

▪ Incentivar a los vecinos a vivir en el sector Jardines del Milagro, facilitando el 

acceso al servicio de energía eléctrica. 

 

▪ Fomentar el desarrollo de negocios y viviendas dentro de la zona de influencia 

del proyecto. 

 

▪ Aprovechar eficientemente la capacidad de la subestación eléctrica, ubicada en 

el sector El Reposo. 

 

 

MAPEO DE USUARIOS: 

Mediante el mapeo de usuarios se determinó la cantidad postes requeridos para a 

cabo el proyecto. También se observó la participación de muy pocos vecinos 

dispuestos a dar la iniciativa al proyecto. 

 



 

 

 

CROQUIS DE LA RED 

 

 

 

  

Cable 35mm2 

870 m 

Cable 25mm2 

200 m 

Cable 25mm2 

450 m 



PRESUPUESTO: 

 

Según el presupuesto calculado y la cantidad de usuarios dispuestos a dar la iniciativa 

del proyecto. Para cada usuario le corresponde pagar 2,512.67 soles. Este monto es 

inaccesible para muchos vecinos. Además, no todos los usuarios registrados podrías 

cumplir con el pago. Por lo que, se sugiere buscar alternativas para la financiación del 

proyecto. 

 

 

APORTE POR CADA USUARIO: 

 

Se ha evaluado un aporte fijo para cada usuario el cual corresponde a S/. 1300 soles. 

Este monto se ha determinado consultando su capacidad económica a los vecinos 

mediante una encuesta. 

Dicho monto es razonable y viable para cada uno de los usuarios, debido al gran 

beneficio y facilidad de tener acceso a un servicio básico en su propio lote. Cabe aclarar 

que el pago no es por lote; sino por usuario. Por consiguiente, se considera que el monto 

del aporte es justo y asequible.  

También es importante mencionar que, si un vecino tiene lotes en diferentes manzanas 

y quiere conectar a todas, sería un punto de conexión para cada una. Realizando el 

pago correspondiente por cada punto. 

El aporte que haga el usuario, no cubre los costos de su instalación domiciliara interna. 

 

  



FINANCIAMIENTO: 

El proyecto será autofinanciado por los mismos usuarios, según su capacidad 

económica, de la siguiente manera: 

1. FONDOS POR APORTES DE LOS USUARIOS 

Cada usuario deberá aportar la suma de 1300.00 soles. Sin embargo, debido a la poca 

cantidad de vecinos disponibles para dar la iniciativa, este monto no será suficiente para 

cubrir todo el costo del proyecto. 

Para incentivar a todo el grupo de vecinos que se han registrado y a la vez premiarlos 

por dar la iniciativa y su valentía. Se ha planteado lo siguiente: 

Por hacer el esfuerzo de cumplir con su cuota de 1300.00 soles y hacer el pago en dos 

días de plazo que son sábado 10 y domingo 11 de enero del 2026. Ellos serán 

beneficiados con un reembolso del 30% de su cuota. 

Esto quiere decir que, sólo terminaran pagando 910 soles para su punto de luz.  

El reembolso, será realizado cuando se cumpla con la instalación de 30 usuarios en el 

futuro y sólo en las manzanas que engloban el proyecto. 

2. FONDOS POR INVERSIÓN DE LOS MISMOS USUARIOS 

Gracias al entusiasmo de algunos vecinos que también desean que el proyecto se haga 

realidad y además tienen mayor capacidad económica. Han propuesto financiar el 

proyecto a modo de inversión con una tasa de interés simple del 10%. 

Se explica con un ejemplo: 

Un vecino dispone de 5000.00 soles y los destina al proyecto. Entonces se resolverá de 

la siguiente manera:  

1300.00 soles es el monto de su cuota y tiene derecho al bono de reembolso del 30%. 

3700.00 soles es el monto que invierte en el proyecto y tiene derecho a ser reembolsado 

con una ganancia del 10% de interés simple. 

El reembolso de su bono del 30% de la cuota + su capital invertido, será realizado 

cuando se cumpla con la instalación de 30 usuarios en la red. 

El interés generado por la inversión de su capital será pagado cuando se cumpla con la 

instalación de 35 usuarios en la misma red de las manzanas que engloba el proyecto. 

Para tener derecho a estos beneficios, el usuario deberá realizar el pago de su 

cuota hasta el día domingo 11 de enero del 2026. Los aportes que se hagan pasado 

esa fecha, no tendrán derecho al beneficio de reembolso.  

Los vecinos que no estén dentro de la zona de influencia también podrán 

participar en la modalidad de inversionista en cualquier fecha. Esto permitirá 

ampliar la red. 

Los fondos serán depositados a una cuenta bancaria de tesorería, creada 

exclusivamente para el proyecto. 

El dinero para pagar los reembolsos e intereses, se obtendrá de una parte de los aportes 

de los nuevos usuarios en la red (Los cuales pagarán la cuota completa de 1300.00 

soles). 



ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS: 

 

Nuestra iniciativa no tiene fines de lucro ni aprovechamiento inapropiado del servicio 

eléctrico. La administración de los recursos estará a cargo de la junta directiva del sector 

cuando esta lo solicite (aportes, cobros, reembolso). 

Se recomienda a la junta directiva conformar una comisión de la luz para administrar 

dichos recursos. 

 

CRONOGRAMA DE TRABAJO: 

 


